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3595 Demanda número 548/05 (acumuladas 549/05,
633/05 y 634/05).
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Demanda número: 548/05 (acumuladas 549/05,
633/05 y 634/05).

Ejecución número: 78/05 (acumuladas 79/05,
80/05 y 81/05).

Demandado: Obras Temáticas de Almería, S.L.

Doña Concepción Montesinos García, Secretario del
Juzgado de lo Social número Siete de Murcia.
Hago saber: Que en la ejecutoria arriba expresa-

da, se ha dictado en fecha de hoy auto declarando la in-
solvencia de la ejecutada cuya parte dispositiva es del
tenor literal siguiente:

«...a) Declarar al ejecutado Obras Temáticas de
Almería, S.L., en situación de insolvencia total por im-
porte de 6.941,64 euros de principal más 1.110,66
euros de gastos y costas presupuestados, insolvencia
que se entenderá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones previa anotación en el
Libro correspondiente, y sin perjuicio de continuar la
ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes
del ejecutado.

Notifíquese esta resolución a las partes y al Fondo
de Garantía Salarial, advirtiéndose que frente a la mis-
ma cabe recurso de reposición en el plazo de cinco días
hábiles ante este Juzgado. Y una vez firme, hágase en-
trega de certificación a la parte ejecutante para que sur-
ta efectos ante el Fondo de Garantía Salarial...».

Y a fin de que sirva de notificación en forma a la
ejecutada Obras Temáticas de Almería, S.L., expido el
presente que firmo en Murcia a veintiocho de febrero de
dos mil seis.

La Secretario, Concepción Montesinos García.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

De lo Social número Siete de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

3596 Demanda número 763/04.
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Demanda número: 763/04.
Ejecución número: 36/05.
Demandado: Climagas Sule, S.L.

Doña Concepción Montesinos García, Secretario del
Juzgado de lo Social número Siete de Murcia.
Hago saber: Que en la ejecutoria seguida en este

Juzgado arriba expresada, se ha dictado en fecha de
hoy auto declarando la insolvencia de la ejecutada cuya
parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

«...a) Declarar al ejecutado Climagas Sule, S.L.,
en situación de insolvencia total por importe de
2.272,20 euros de principal más 363,55 euros de gas-
tos y costas presupuestados, insolvencia que se enten-
derá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones previa anotación en el
Libro correspondiente, y sin perjuicio de continuar la
ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes
del ejecutado.

Notifíquese esta resolución a las partes y al Fondo
de Garantía Salarial, advirtiéndose que frente a la mis-
ma cabe recurso de reposición en el plazo de cinco días
hábiles ante este Juzgado. Y una vez firme, hágase en-
trega de certificación a la parte ejecutante para que sur-
ta efectos ante el Fondo de Garantía Salarial...».

Y a fin de que sirva de notificación en forma a la
ejecutada Climagas Sule, S.L., expido el presente que
firmo en Murcia a veintiocho de febrero de dos mil seis.

La Secretario, Concepción Montesinos García.
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3608 Procedimiento ejecución 9/2006.
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N.I.G.: 30030 4 0000373/2005.
28200.
N.º Autos: Demanda 53/2005.
N.º Ejecución: Ejecución 9/2006.
Materia: Seguridad Social.
Demandado: Promociones y Obras Consue, S.L.

Doña Concepción Montesinos García, Secretario del
Juzgado de lo Social Siete de Murcia.
Hago saber: Que en la ejecutoria arriba expresada

se ha dictado en fecha de hoy auto despachando ejecu-
ción cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

«...Primero: Despachar la ejecución solicitada por
Ibermutuamur, contra Promociones y Obras Consue,
S.L., por un importe de 504,85 euros de principal más
80,77 euros para costas e intereses que se fijan provi-
sionalmente.

Segundo: Trabar embargo de los bienes de la/s
demandada/s en cuantía suficiente, y desconociéndose
bienes concretos, procédase a la averiguación de los
mismos y a tal fin, expídase los correspondientes ofi-
cios al Juzgado Decano de Murcia y Decanato autonó-
mico del Colegio de Registradores de la Propiedad.

Tercero: Advertir y requerir al ejecutado de las
obligaciones y requerimientos que se le efectúan en los
razonamientos jurídicos cuarto y quinto de esta resolu-
ción y de las consecuencias de su incumplimiento que


